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PRODDAR
CAMBIO  CUERPO
TÉCNICO

ACUERDO
FORMAL

Fecha de presentación

Yo,                                                                                                           Rut.:                                                       , deportista  (o 

representante legal), vinculado/a a la federación de                                                                                disciplina de           

                                                                                              , señalo que deseo realizar cambios en mi cuerpo técnico 

vinculado al Sistema de Becas PRODDAR por los siguientes motivos..

Sres
Unidad de Apoyo Integral a Deportistas
Presente

DD/MM/AA

Entrenador Entrenador

Preparador Físico Preparador Físico

Los profesionales del cuerpo técnico entrante son:Los profesionales del cuerpo técnico vigente son:

A través del presente expreso que el cuerpo técnico postulado cumple con lo dispuesto en el Decreto 

Supremo N°4 de 2015 y capítulo VII de la Resolucion Complementaria N°182 de 2021. Asimismo, entiendo 

que el cuerpo técnico debe cumplir con las disposiciones estipuladas en el Art N°23 y Art N°24 de la 

Resolución Exenta citada previamente, en particular cumpliendo con las formalidades para el cambio de 

cuerpo técnico, a saber:

“Formalidades para cambio del Cuerpo Técnico.
El cambio de Entrenador(a) y/o Preparador(a) Físico(a) deberá ser acordado en conjunto por el deportista, la Federación y la Unidad, 
debiendo constar el acuerdo siempre por escrito para su respectiva aprobación.
Para dar continuidad a los procesos de preparación, la solicitud de cambio deberá realizarse al finalizar un macrociclo de preparación 
y con un mínimo de continuidad de un año, cualquier otra fecha será analizada por la Unidad, quien resolverá. En caso de ser 
aceptada la modificación, ésta tendrá efecto a partir del primer día hábil del mes siguiente de la aprobación.”

Así mismo declaro que el cuerpo técnico entrante conoce y acepta esta normativa.

Representante Federación / COPACHI
Nombre:
Cargo:

Deportista (o Representante legal)
Nombre:
Discipilina: 
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